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Puebla, Pue., a  29 de julio de 2014. 
 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 
DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LOS CONSEJO CIUDADANOS 

 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las dieciocho horas con veinte minutos del día veintinueve de 
julio del año dos mil catorce, en la Sala de Juntas del Instituto Municipal de Planeación, Ubicada en la 
Calle 8 oriente 1014, interior del Paseo San Francisco, Barrio El Alto, Puebla, Pue; con fundamento en lo 
establecido en los artículos 176 fracción VII, 177 fracción I, II y III, 178 fracción IV, 181, 183, 184, 185, 186, 
188, 203 fracción III del Código Reglamentario para el Municipio de Puebla, se reunieron las siguientes 
personas: 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS 
 

Gerardo F. Corro Amador Presidente Ejecutivo de la Junta Directiva de los 
Consejos Ciudadanos y Consejero Presidente del 
Consejo Ciudadano de Turismo. 

Francisco Manuel Vélez Pliego. Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 
Centro Histórico y Patrimonio Edificado. 

Arturo Barbosa Prieto.  Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 
Desarrollo Urbano. 

Fabio Rodríguez Korn.  Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 
Desempeño Gubernamental.  

Natalia Sardá Cué.  Consejera Presidente del Consejo Ciudadano para la  
Discapacidad 

David Silva Aguilar.  Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 
Ecología y Medio Ambiente.  

Francisco Javier Tejeda Ortega.  Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de Obras 
y Servicios Públicos. 

Simeón Carmona Gutiérrez. Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 
Protección Civil. 

Miguel Fuentes Hernández. Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de 
Salud. 

Delfino Juan Reyes Bocardo.  Consejero Presidente del Consejo Ciudadano de  
Vialidad y Transporte. 

AUTORIDADES  E INVITADOS 
 

Santiago Manuel Márquez Córdova.  Coordinador Técnico y Enlace del IMPLAN.  
Jaime Alejandro Aurioles Barroeta.  Secretario Ejecutivo de la Junta Directiva de los 

Consejos Ciudadanos.  
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Con el propósito de celebrar la sesión ordinaria correspondiente al mes de julio de 2014, bajo el 
siguiente; 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 
2. Lectura del orden del día y aprobación del acta de la sesión anterior. 

3. Propuesta de curso para Consejeros por parte del Tec. de Monterrey. 

4. Actualización de datos para la credencialización de Consejeros. 

5. 4ª Entrega de Reconocimientos a Ciudadanos-Consejeros Distinguidos. 

6. Conclusiones de la Mesa de trabajo del 28 de julio y propuestas sobre la metodología de 
modificación a las reformas del Capítulo 8 del COREMUN. 

7.     Asuntos Generales. 
8. Cierre de la sesión.  

 
Lista de asistencia, declaratoria del quórum y apertura de la sesión. 

 
Gerardo F. Corro Amador.- Dio inicio la sesión siendo las dieciocho horas con quince minutos del día 29 de 
julio del 2014.  Saludó a los consejeros y pasó la lista de asistencia.    

 
Gerardo F. Corro Amador.- Dio lectura del orden del día. Dio paso al punto tres. Quedando pendiente el 
acta de la sesión anterior.   
 

Propuesta de curso para Consejeros por parte del Tec. de Monterrey. 
 

Jaime Alejandro Aurioles Barroeta.- Comentó que se está elaborando una propuesta por parte del Tec de 
Monterrey, y les preguntó a los Consejeros Presidentes acerca de los horarios que los consejos consideran 
más adecuados para que el curso cuente con la asistencia requerida. 
 
Gerardo F. Corro Amador.- Comentó que le surgió una oportunidad de trabajo y que va requerir el cien por 
ciento de su tiempo por lo que pretende sentarse con el Mtro. Jaime A. Aurioles Barroeta y con el Lic. Luis 
Fernando Graham para que lo orienten bien con respecto al camino correcto para entregar la Presidencia de 
los Consejos dejando las cosas bien y claras apegándose al COREMUN dejando así una Presidencia 
ordenada, consensada y funcional que no sea un obstáculo para que se pueda seguir trabajando. Y reiteró 
que no va a presentar su renuncia hasta que no estén las cosas claras, arregladas y revisando que no se pase 
un solo punto sin palomear.  Les agradeció mucho el poder haber trabajado en conjunto  y espera que esto 
al final de cuentas se logre rencaminar hacia el fin que en teoría tienen los Consejos, que es representar a la 
voz de la ciudadanía por el bien de la misma.              
 

Acuerdos 
 
1. Se informa que una comisión de Presidentes de los Consejos Ciudadanos tuvieron una reunión con el 

Regidor Marcos Castro Martínez en la que se logró restituir la propuesta de que la Comisión de 
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Participación Ciudadana continúe con la revisión conjunta con la Comisión Ejecutiva para la futura 
modificación del Capítulo 8 del COREMUN. 

2. Se aprueba la metodología para la modificación del Capítulo 8 del COREMUN propuesta 
estructuralmente por el Mtro. Fabio Rodríguez Korn dividiéndose en comisiones para la colección de 
propuestas y redacción. 

3. Se acuerda alternar cada quince días mesas de trabajo para que puedan llevar acabo las Comisiones 
respectivas a las modificaciones del capítulo 8 del COREMUN, quedando la primera mesa de trabajo para 
las comisiones el día martes 12 agosto a las 6 de la tarde en la Sala del IMPLAN.    

4. El maestro Gerardo Corro Amador anuncia su intención de presentar su renuncia a partir del mes de 
octubre por lo que se acuerda solicitar una audiencia con el Presidente Municipal para platicar el tema.  

5. Se informa que el Lic. José Fausto Gutiérrez Ramírez del Consejo Derechos Humanos y Equidad entre 
Géneros así como la Lic. Leticia de la Llata Hernández del Consejo de Grupos Vulnerables presentaron su 
renuncia a la Presidencia de sus respectivos Consejos. 
    

Siendo las veinte horas con treinta y cuatro minutos del día veintinueve de julio del año dos mil catorce, 
Gerardo F. Corro Amador, Presidente Ejecutivo de la Junta Directiva de los Consejos Ciudadanos, dio por 
concluida la sesión. 
 

CONSEJEROS CIUDADANOS 
 
 
 

Gerardo F. Corro Amador. 
Presidente Ejecutivo de la Junta Directiva de 

los Consejos Ciudadanos y Consejero 
Presidente del Consejo Ciudadano de 

Turismo. 

 
 
 
 

Francisco Manuel Vélez Pliego. 
Consejero Presidente del Consejo 

Ciudadano de Centro Histórico y Patrimonio 
Edificado. 

 
 

Arturo Barbosa Prieto. 
Consejero Presidente del Consejo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano. 

 
 

Fabio Rodríguez Korn. 
Consejero Presidente del Consejo 

Ciudadano de Desempeño Gubernamental. 
 

 
 

Natalia Sardá Cué. 
Consejera Presidente del Consejo Ciudadano 

para la  Discapacidad 

 
 
 

David Silva Aguilar. 
Consejero Presidente del Consejo Ciudadano 

de Ecología y Medio Ambiente. 
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Francisco Javier Tejeda Ortega. 

Consejero Presidente del Consejo Ciudadano 
de Obras y Servicios Públicos. 

 
 
 

Simeón Carmona Gutiérrez. 
Consejero Presidente del Consejo 

Ciudadano de Protección Civil. 
 

 
Miguel Fuentes Hernández. 

Consejero Presidente del Consejo Ciudadano 
de Salud. 

 
 

Delfino Juan Reyes Bocardo. 
Consejero Presidente del Consejo Ciudadano 

de Vialidad y Transporte. 

AUTORIDADES 

 
 
 

Santiago Manuel Márquez Córdova. 
Coordinador Técnico y Enlace del IMPLAN. 

 
 

 
Jaime Alejandro Aurioles Barroeta. 
Secretario Ejecutivo de la Junta  

Directiva de los Consejos Ciudadanos. 
 

 
 
 
  


